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- Gobierno CíTil 
de la orofiiia de León 
Senícit) Provincial de Ganadería 

I CIRCUL AR NUMERO 79 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de viruela ovina ensel ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Matadeón de los Oteros, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del.yigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre^, se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Valverde Enr ique . 
. Seña lándose cqmO zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mata
deón de los Oteros, como zona i n 
fecta el pueblo de Valverde Enr ique 
y zona, de i n m u n i z a c i ó n el expresa
do Ayuntamiento. 

. Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-
ñas . 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 18 de Noviembre de 1947. 
E l Gobernador Civil , 

Carlos Arias Navarro 
o 

o a 
CIRCULAR NUMERO 80 

Habiéndose presentado la epizoo-
^ de Septicemia h e m o r r á g i c a por

cina, en el ganado existente en el 
t é r m i n o munic ipal de C a n d í n , en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 /Gace ía del 3 de Octubre), 

se declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Lumeras. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, como zona 

; infecta el citado pueblo y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el expresado A y u n 
tamiento. 

Las medidas saíiitarias" que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las qué deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 21 de Noviembre de 1947. 
4033 E l Gobernador Civ i l , 

Carlos Arias Navarro 

* CIRCULAR NÚM. 82 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Peste Porcina en el ganado 
í existente en el t é rmino munic ipa l de 
jVi l Iamej i l , en cumplimiento de lo 
' prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 

I Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
! Octubre), se d e c l a r a oficialmente 
| dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
I tran en Vi l lamej i l y Castril lo de l a 
Cepeda. 

| Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l lame
j i l , como zona infecta los pueblos de 

Vi l l amej i l y Castrillo de la Cepeda 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el expresa
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas ^n el cap í tu lo 
X L del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León, 22 de Noviembre de 1947. 
4032 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚM. 83 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de Peste Porc ina en el ganado exis
tente en e l t é r m i n o mun ic ipa l de 
Quintana del Marco, en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad 

Los animales atacados se encuen
tran en Genestacio, 

Seña lándose como zona sospecho
sa los Ayuntamientos de Quintana 
del Marco y Al i j a de los Melones, 
como zona infecta el pueblo de Ge
nestacio y zona de i n m u n i z a c i ó n 
los expresados Ayuntamientos, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias, ( 

León 22 de Noviembre de 1947. 
4031 E l Gobernador civil', 

, Carlos Arias Navarro 



i2 

CIRCULAR NUM. 81 este Ayuntamiento durante el plazo 
Hab iéndose presentado la Epizoo- i de quince días , para que puedan 

tia de Peste Avia r en el ganado exis- \ formularse las reclamaciones que 
tente en el t é rmino munic ipa l de ' c rean convenientes, dentro de los 
S a h a g ú n , en cumplimiento de lo ' quince días siguientes al en que ter-
prevenido en er art. 12 del vigente | mine el plazo indrcado, ante el 
Reglamento de Epizootias de 26 de 1 Umo. Sr. Delegado de Hacienda de 
Septiembre de 1933 {Gacela del 3 dej 
Octubre), se declara oficialmente i 
d icha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los gallineros de D . Severia-
no Tocucheco y D Marcelino Rojo, 
de S a h a g ú n . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta los expresados gallineros y 
zona de i n m u n i z a c t ó n el citado 
Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias 

la provincia, conforme a lo dispues
to en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

León, 1.° de Diciembre de 1947.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 4004 

Junta de Mancomunidad de Ayuuta-
mientos que integran el Juzgado mu
nicipal de Léórí, para gastos de Atimi-

nistración de Justicia 
Aprobado por la Junta de repre

sentantes de los Ayuntamientos in 
tegrantes de la actual d e m a r c a c i ó n 
del Juzgado munic ipal de León, el 

Y las que deben ponerse en p rác - j presupuesto para cubrir las atencio-
tica, las consignadas en el Capí tu 
lo X L I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Noviembre de 1947, 
4034 E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

Deiegacióo de Hacienda 
is la oFonncia i 

yro lsMi i de Rentas Püiicis ; 
Patente Nacional de Automóviles . 

Se pone en conocimiento dé los 
propietarios de vehículos de t r ac - ¡ 
c ión mecán ica , que confeccionados ' 
los Padrones para la exacción de la 
Patente Nacional del p róx imo a ñ o 
1948 de las clases A . y D . tuYismo y 
motocicletas de servicio particular; 
B . ó m n i b u s y turismos de servicio 
púb l i co y C. Camiones y furgonetas, 
han quedado expuestos al púb l i co 
durante el plazo de diez días en el 
Negociado correspondiente de esta 
Admin i s t r ac ión donde, durante el 
indicado plazo, p o d r á n ser exami 
nados por los interesados y formu
lar éstos las reclamaciones que esti
men oportunas. 

Transcurr ido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á rec lamac ión alguna sobre 
los citados documentos. 

L e ó n a 1.° de Diciembre de 1947.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago, 4040 

nes obligatorias indicadas en el De
creto del Ministerio de Justicia de 19 
de Enero de 1945, correspondiente ai 
ejercicio dé 1948, se hace públ ico 
que el expresado presupuesto se 
halla de manifiesto, para su examen, 
en la Secretar ía dé este Excmo. A y u n 
tamiento de León, p6r t é r m i n o de 
quince días, durante cuyo plazo y 
en los ocho siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes 
ante el l imo . Sr. Dalegado de Ha
cienda de esta provincia. 

León, 1 de Diciembre de 1947.— 
E i Alcalde, José Eguiagaray. 4001 

púb l ico en la Secretar ía municipal 
por el plazo de quince d ías hábi les 
a efectos que se puedan examinar v 
formular contra ellas, las reclama
ciones oportunas. 

1. ° Pa r t i c ipac ión del 10 por 100 
eñ la con t r ibuc ión rustica y pecua
ria, cedida por el Estado a los A y u n -
tos seg^ún la Ley de 26 de Septiem
bre de 1941, basada solamente sobre 
la cuota del Tesoro. 

2. ° Id. del 25 por 100 sobre la 
con t r ibuc ión Industrial y de Comer
cio. • 

3. ° Cesión que hace el Estado al 
Ayuntamiente de con t r ibuc ión de 
Usos y Consumos, tarifa 5.a relativa 
a la consumic ión en bares, Cafés, et
cétera . 

4. ° Compensac ión que hace el 
Ministerio de Hacienda por la su
pres ión del Repartimiento General 
de Utilidades. 

5. ° Cesión que hace el Estado a 
los Ayuntamientos de cinco pesetas 
en hectolitro de vino, sidra, chacol í , 
e tcé tera . 

6. ° Arbi t r io sobre inspección sa
nitaria de sacrificios de cerdos. 

7. ° Id. sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, volater ía y caza 
menor. 

8. ° Id. sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes. V 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Vil lamoratiel , a 24 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde. L . P i ñ á n . 3998 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Acordado por esta Gestora, en se
sión del día 9 de los corrientes, va
rias transferencias de crédi to , den- <• 
tro del puesupues^o municipal ordi
nario del actual ejercicio, se hace 
saber que durante e) plazo de quin
ce días se ha l l a rá de manifiesto en | 
la Secretaría municipal el expedien-1 
te de su razón , para que pueda ser j 
examinado y formar contra el mis-1 
m o l a s rec lamác iones que conside-• 
ren oportunas, de conformidad a lo 
que establece el a r t ícu lo 236 del De
creto de 25 de Enero de 1946. 

Los Barrios de L u n a , 28 de No
viembre de 1947.—El Alca lde , (ile
gible). 4017 

AdministraciáB m a m l 
Junta de Atenciones de Justicia del 

Partido Judicial de León 
Aprobado por la 'Junta de Aten

ciones Justicia del Partido Jud ic ia l 
de León, el presupuesto para la Cár
cel de este Partido, que ha de regir 
durante el p róx imo ano de 1948, se 
ha l l a expuesto en la Secretar ía de 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Acordado en principio por la Co
mis ión Gestora de este Ayuntamien
to un suplemento de crédi to al capí
tulo 1.°. ar t ículo U del actual presu
puesto, para pago de atenciones in
aplazables, se anuncia a l públ ico en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 236 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, sobre Ordenac ión de 
las Haciendas Locales, significando 
que el expediente estará de maní ' 
fiesto durante el plazo de quince 
d ías háb i l e s en la Secretar ía muni
cipal , a efectos de examen y recia' 
maciones pertinentes. 

Trabadelo , a 26 de Noviembre 
de 1947. - E l Alcalde, J . García 399^ 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, en' sesión celebrada 
el d ía ocho del actual, han sido 
aprobadas las Ordenanzas de arbi
trios e impuestos municipales que 
han de regir durante el p r ó x i m o 
ejercicio de 1948, subsistiendo su v i 
gencia durante cinco años , si antes 
el Ayuntamiento no acuerda sean 
modificadas, cuyas Ordenanzas son 
las que a con t inuac ión se relacio
nan y se encuentran expuestas al 

Ayuntamiento de • 
Benavtdes de Orbigo 

L a Corporac ión municipal de mi 
presidencia, acordó , en P"^01?1^' 
habil i tar los siguientes créditos «" 
presupuesto ordinario de 1947: 

A l capí tu lo 1,°, ar t ículo 6. . con 
cepto 2.°. epígrafe 1^ r R e n t a s 
cincuenta pesetas, para Contingc 
Carcelario de la Junta de P ^ á 0 ' 

A l cap í tu lo 1.°. ar t ículo I L Co 
cepto 2.°, epígrafe 5.°, f ^ ^ J l a 
setas para pagar al Auxi l ia r 
Junta de Libertad Vigi lada. 



A l capí tu lo , 2° , a r t ícu lo 1,°, cou-
cepto l.0, epígrafe 1.°, tres mi l pese 
tas para gastos de viajes oficiales. 

A l capí tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, con
cepto 1.°, epígrafe 1.° dos m i l pese
tas para gratificación fija del Médico 
según Ley de 17 de Jul io de 1947. 

A l capí tu lo 8,°, a r t ícu lo 1.°, con
cepto 4,°, epígrafe 1.°, m i l quinientas 
pesetas para el F a r m a c é u t i c o por 
igual concepto. 

A l capí tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, con 
cepto 7.°, epígrafe 1.°, seiscientas pe
setas para el Practicante por igual 
concepto. 

A l capí tu lo 8.°, a r t ícu lo 1.°, con
cepto 8.°, epígrafe, ! . 0 , seiscientas 
pesetas para la Matrona por igual 
concepto. 

Benavides, a 28 de Noviembre 
-de 1947*—El Alcalde, José Cornejo 

4009 

tículo 11 del Reglamento de Hacien
da Munic ipa l . 

Balboa, 28 de Noviembre dfe 1947.— 
E l Alcalde, Antonio S. Carnicero. 

4028 

- Ayuntamiento de 
¿;, Villamandos 
: Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 23 del mes ú l t imo , la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to, importante cinco m i l seis 
cienta? setenta pesetas, por medio de 
transferencia, para aiender a l pago 
de varias obligaciones que no tienen 

cons ignac ión suficiente en presu 
puesto, queda de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Aj 'un 
tamiento, por espacio de quince d í a s 
hábiles el oportuno expediente, al 
"•objeto de oír reclamaciones. 

Villamandos, a 1.° de Diciembre 
de 1947.—El Alcalde, Rafael de Paz. 

4021 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

Acordadas en pr incipio por la Go 
ínisión Gestora de este Ayuntamien
to varias transferencias de crédi to , de 
unos capí tu los a otros, dentro>del 
actual presupuesto, se halla expuesto 
«1 públ ico el expediente respectivo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
con el fin de oir reclamaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 236 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946. 

Ali ja de los Melones, 28 de No
viembre de 1947.—ELAlcaldé, (ile
gible). - 4025 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Habiendo sido acordado, por el 
Ayuntamiento de m i presidencia, la 
oportuna propuesta de suplemento 
descrédito, por medio del superávi t 
^el ejercicio anterior, queda de ma-
^fiesto al públ ico en la Secretar ía 
^ u n i c i p a l , por espacio de quince 
**ias hábi les , el oportuno expediente, 

0j?3eto de oir reclamaciones, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar 

í-itidades manara 
Junta vecinal de San Andrés 

del Rdbanedo 
Se hal la formado y expuesto al 

públ ico en la Secretar ía particular 
de esta Junta vecinal, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones, 
el presupuesto vecinal ordinario co 
rrespondiente a l a ñ o 1*948. Pasado 
dicho plazo, no se a d m i t i r á n recla
m a c i ó n alguna. 

San Andrés d e í R a b a n e d o , a 29 de 
Noviembre de 1947,—^El Presidente, 
J o a q u í n Alegre, 4026 

Juntas Vecinales de Gallegos y Barr i 
llos de Caraeño 

Debidamente autorizas dichas J u n 
tas Vecinales, por el Excmo. Sr. M i 
nistros de la Gobernac ión , para la 
enajenación de las Parcelas Comu
nales de estos dos pdeblos, sobrantes 
de vía públ ica , sitas en t é rmino mix
to de ambos pueblos y que a conti
n u a c i ó n se expresan, para obtener 
recursos pará la cons t rucc ión de 
una Casa-Escuela y una Gasa-Vi vien 
da, para la señora Maestra en el pue
blo de Gallegos; reeons t rucc ión y 
adap tac ión de la Casa - Vivienda 
para la señora Maestra en la antigua 
casa del pueblo de Barri l los; arreglo 
del alcantarillado de la t r a ída de 
aguas y cons t rucc ión de la Casa-Rec
toral para vivienda del Sacerdote de 
Barri l los, se sacan a púb l i ca subasta 
dichas parcelas que son las siguien
tes: 

1. a Parcela de 2.478 metros cua
drados en Valdeforno, valorada en 
m i l ochocientas cincuenta y ocho 
pesetas (1.858). 

2. a Id. de 2.762 metros cuadrados, 
en id. , valorada en dos m i l setenta 
pesetas (2.070). 

3. a Id, de 2.400 metros cuadrados, 
en id . , valorada en mi l ochocientas 
pesetas (1.800). 

4. " Id. de 2.016 metros cuadrados,, 
en id . , valorada en m i l quinientas 
doce pesetas. (1.512). 

5. a Id. de 1.660 metros cuadrados, 
en id„ valorada en m i l doscientas 
cuarenta y cinco pesetas (1.245). 

6. a Id. de 1.585 metros cuadrados, 
en id . , valorada en mi l ciento ochen
ta y ocho pesetas (1.188). 
( 7 a Id. de 1,391 metros cuadrados, 
en id . , valorada en m i l cuarenta y 
tres pesetas (1.043), 

8. a Id. de 2.420 metros cuadrados, 
en id. , valorada en m i l ochocientas 
quince pesetas (1.815). 

9, a Id, de 2.030 metros cuadrados, 
en id . , valorada en m i l quientas 
veint idós pesetas (1.522). 

10. Id. de 1,344 metros cuadra
dos, en id. , valorada en m i l ocho 
pesetas (1,008). 

11. .Id. de 1.837 metros cuadra
dos, en id . , valorada en m i l trecien
tas setenta y siete pesetas (1.377)' 

12. Id. de 2.115 metros cuadra
dos, en id. , valorada en mi l quinien
tas ochenta y seis pesetas (1.586). 

13. Id. de 2.268 metros cuadrados 
en id . , v a r o r á d a en m i l setecientas 
una pesetas (1.701). 
« 14. Id. de 1.792 metros cuadrados» 
en id. , valorada en m i l trescientas 
cuarenta y cuatro pesetas (1.344). 

15. Id. de 2.632 metros Cuadrados, 
a las Eras, valorada en i p i l , seis
cientas treinta y una pesetas (1.631). 

16. Id. de 2.000 metros cuadrados, 
en id . , valorada en m i l trescientas 
pesetas (1.300). 

Tienen un valor en conjunto to
das ellas de veinticuatro m i l pesetas, 
constando las d e m á s condiciones en 
el correspondiente pliego que está 
de maniliesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, para que sea exami
nado, ' ' 

L a subasta se rea l izará por medio 
de pujas a la l lana ante las Juntas 
Vecinales, presididas por el Presi
dente dé la Junta Vecinal de B a r r i 
llos, y a falta de éste el de Gallegos, 
en la Gasa-Escuela de n iñas de Ba
rri l los de Curueñó, ' s u b a s t á n d o s e 
éstas, parcela por parcela, sirviendo 
como tipo la cantidad que a cada 
una de ellas se halla valorado, l a 
cual se i rá mejorando y se r e m a t a r á 
al mejor postor. 

Para tomar parte en la subasta de 
cada parcela, se depos i ta rá ante las 
Juntas Vecinales el importe del dos 
por ciento de cada parcela, cuya 
caíntidad se devolverá a l depositante 
en el caso de que no se le adjudique 
la subasta. 

A l que se le ad jud iqué la subasta 
dejará como fianza hasta que se rea
lice la venta, l a ' cantidad del cinco 
por ciento del importe de la adjudi
cac ión . 1 

L a subasta t end rá lugar el primer 
Domingo después de los veinte d ías 
hábi les , que aparezca inserto el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

| esta provincia, en la expresada Casa-
| Escuela de n iñas de Barr i l los de 
i Curueño , a las tres de la tarde. 

E l rematante de cualquiera de las 
I parcelas comparece rá ante las Jun
tas Vecinales a hacer entrega del 
importe de la venta el d ía qué por 
éstas se le designe, y de no hacerlo, 
pe rderá lá fianza que en cal idad de 
depósi to hubiese entregado, quedan
do nula la venta. 

E l contrato de Compra-Venta, se 
formal izará en documento privado 
y que en t regarán dichas juntas veci
nales en el momento de hacer entre
ga de la cantidad en que le fué re
matada la parcela. 

Y para que conste y su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, expedimos el 



presente anuncio que firmamos en 
Barr i l los de Curueño a siete de No
viembre de m i l novecientos cuarer-
ta'y siete.—El Presidente de Bar r i 
llos, J u l i á n Robles.—El Presidente 
de Gallegos, Isidoro González. 
3728 N ú m . 667.—198,00 ptas. 

iflmiBistraüilín de ínsticia 
Juzgado Comarcal ,de Ponferrada 

DonPac i ano Barrio Nogueira, Juez 
Comaí-cal de la ciudad de Ponfe
rrada y su demarcac ión . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión n ú m e r o 38 de 1947, se
guido en este Juzgado y .c|el que se 
h a r á bastante mér i to a con t inuac ión 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se testi
monian seguidamente: 

«Sentencia ,—En la ciudad de Pon-
ferrada a 4 de Noviembre de 1947.— 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barr io 
Nogueira, Juez Comarcal de la mis
ma y su demarcac ión , los presentes 
autos del proceso de cognición pro
movido por D. Pedro Blanco Ortiz, 
Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representac ión de D. José 
Alvarez Arias, mayor de edad, solte
ro, propietario y vecino de Rioscuro, 
contra D , Antonio López Boto, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de esta ciudad, D. J ü a n Fer-
nández-Sól is y Folgueras, t a m b i é n 
mayor de edad, propietario y vecino 
de León y con t iá los herederos o 
causahabientes desconocidos de don 
Antonio Alvarez Vega, vecino que 
fué de Bembibre. ya | fallecidos: de
clamados en rebeldía el primero y el 
ú l t imo y representado y defendido el 
segundo por el Letrado de los T r ibu 
nales de esta Ciudad D. Rogelio Cou-
rel González; habiendo defendido al 
act©r el t ambién Letrado de estos 
Tribunales D . Pedro Barrios Tron-
coso. 

Fal lo : Que estimando ín t eg ramen
te la demanda, debo de condenar y 
condeno a los demandados D. Anto
nio López Boto, D . Juan F e r n á n d e z -
Solís y Folgueras y a los herederos o 
causahientes de,D. Antonio Alvarez 
Vega, a que una vez firme esta sen
tencia eleven a escritura pjíblica el 
documento privado de compra-venta 
otorgado con fecha 6 de Junio de 
1925, por D . Antonio López Boto, en 
nombre propio y en el de los otros 
dos demandados, a favor del deman
dante D . José Alvarez Arias, por el 
precio de 4.675 pesetas, é imponien
do a dichos demandados por impe
rativo legal, las costas del procedi
miento.—Así por esta sentencia, que 
mediante la rebeldía de los deman
dados D . Antonio López Boto y los 
herederos o causahabientes de don 
Antonio Alvarez Vega, se notif icará 
por medio de edicto? fijados en el 
t ab lón de anuncios oficiales de este 
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.- Paciano Barr io . 

Publ icada en la misma fecha. 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde, herederos o causahientes de 
D. Antonio Alvarez Vega, expido la 
presente refrendada por el Secretario 
de este Juzgado] en Ponferrada a 21 
de Noviembre de 1947.—Paciano B a 
rrio.—P. S. M . : E l Secretario, (ilegi
ble). 

3932 N ú m . 672.-78,00 ptas. 
o 

O O 
Don Paciano Barr io Nogueira, Juez 

Comarcal de la Ciudad de Ponfe
rrada y su d e m a r c a c i ó n . 
Certifico: Que en el proceso de 

cognic ión seguido en este Juzgado y 
del que se h a r á bastante mér i to , re
cayó sentencia cuyo, encabezamien
to y parte dispositiva se testimonian 
a c o n t i n u a c i ó n : 

«Sentencia . —En la Ciudad de 
Ponferrrda a doce Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y siete.—Vistos 
por el S, í ) . Paciano Barr io Noguei
ra, Juez Óomarca l de esta Ciudad y 
su d e m a r c a c i ó n , los precedentes au 
tos de proceso de cognic ión, promo 
vidos por D. Francisco Puente Fa la 
gán, mayor de edad, casado, propie 
ta r ioy vecino de esta Ciudad, dir igi
do por el Letrado D . Bienvenido A l 
varez Martínez, contra D , Camilo 
Pérez Sotelo, t a m b i é n mayor de 
edad, soltero, propietario y de esta 
misma vecindad, actualmente en ig
norado paradero, y que ha sido de
clarado rebelde por su incompare-
cencia, sobre elevación a escritura 
publica de un documento privado 
de compraventa de un solar radican
te en el barrio de la Puebla, de esta 
pob lac ión . 

«Fal lo: Que > estimando íntegra
mente la demanda debo de condenar 
y condeno al demandado D. Camilo 
Pérez Sotelo, a que una vez firme 
esta sentencia, otorgue a favor del 
actor D. Francisco Puente Fa lagán , 
escritura púpl ica de compra-venta 
del solar que se describe en el resul
tado 1.° de esta sentencia, a lo que 
viene obligado por el documento 
privado en fecha 18 de Febrero de 
1^42, por el precio de cinco m i l pe
setas, imponiendo a dicho demanda
do por imperativo , legal las costas 
del procedimiento. Así por esta sen
tencia que mediante la rebeld ía del 
demandado se notif icará por medio 
de edictos fijados en el t ab lón de 
anuncios oficiales de este Juzgado e 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , lo pronuncio, mando y 
firmo,—Paciano Barrio.-Rubricado, 

Publ icada en la misma fecha, 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de está provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Camilo Pérez Sote
lo, expido el presente refrendado por 

el Secretario de este Juzgado en Pon -
ferrada a 21 de Noviembre de 1947" 
— Paciano Barr io .—P. S. M . : E l Se
cretario, (ilegible). 

3932 N ú m . 671.-64,00 ptas. 

Cédulas de citación 
Maestro Requena, Juan , de 43 años 

de edad, hijo de Pedro y Petra, casa
do, m e c á n i c o , natural y vecino de 
Palencia, el cual fijó su ú l t ima resu 
dencia a l salir dé l a Pr i s ión de León^ 
en L a Coruña , calle de San Ignacio» 
n.0 8, hoy en ignorado paraderofc 
comparece r á dentro del t é r m i n o de
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, para notificarle 
auto de conc lus ión dictado en su
mario que se le ha seguido con e i 
n.0 210 de 1947, por hurto y empla
zarle a los fines y efectos del ar t ícu
lo 623 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , bajo apercibimiento que 
de ü o verificarlo le p a r a r á el perjui
cio consiguiente. 

Palencia, a 29 de Noviembre de 
1947.—El Secretario j u d i c i a l , Hipóli
to Codesido. 40U 

Requisitoria 
Par la González, Benito, de veinte 

a ñ o s de edad, casado, de profesión 
jornalero, natural de Riello, y vecino 
de Trobajo del Camino/ actualmen
te en ignorado paradero, por la pre
sente se l lama y emplaza, para cf116 
en el t é r m i n o de diez d ías , compa
rezca en la Sala Audienc ia de este 
Juzgado, a fin de constituirse en pri ' 
s ión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle dec la rac ión inda
gatoria, acordado en el sumario nu
mero 43-1947, por el delito de robo,, 
seguido contra el mismo y otro, ad
vir t iéndole que caso de no compare* 
cer le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar y se le dec la ra rá rebelde. En
careciendo a todas las Autoridades 
y ordenando a los Agentes de Poli
cía Judic ia l , la busca y captura del 
mismo y caso de ser habido, su in
greso en la Cárcel Provincia l de esta 
Prov inc ia de León, a disposición d 
este Juzgado y resultas del sumario. 

Murías de Paredes, a 29 de JN 
viembre de 1 3 4 7 . - F e r m í n A"eDZ s 
— E l Secretario, Manuel Paz 
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